
  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1917 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1917 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión a), incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Rad: 2019-1918 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1918 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en el concepto capital, incluye otros como primas de seguro, de ser el caso 

solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación expedida por la compañía 

aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en el concepto capital, incluye otros como primas de seguro, de ser el caso 

solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación expedida por la compañía 

aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ADECÚE los hechos de la demanda respecto al valor del canon de arrendamiento, 

toda vez que el monto consignado difiere de lo pactado en el contrato de arrendamiento, de 

ser el caso amplié los hechos e indique fehacientemente los reajustes en porcentaje y valor 

hechos a los mismos, año por año. 
 

2. ALLEGUE, de haberse hecho incrementos a los cánones de arrendamiento, la copia 

del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual se le informó al 

arrendatario el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad a lo consagrado en 

el Art.20 de la Ley 820 de 2003. De ser el caso adecúe las pretensiones de la demanda respecto 

al canon pactado inicialmente. So pena de no tener en cuenta los incrementos. 

 

3. INDIQUE si los arrendatarios ya restituyeron el inmueble arrendado y en qué fecha. 

 

4. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 
RC/jgpm 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. AMPLIE los hechos de la demanda indicando si se hizo uso o no de la Carta de 

Instrucciones. En caso tal, indique cómo se llegó a determinar el monto del capital perseguido 

y alléguese la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito en caso de que 

se hubiere originado en un crédito por instalamentos, discriminando en forma clara una a una 

la aplicación de las cuotas pactadas y en donde se señale el valor de cada concepto mensual. 

De ser el caso, adecúe la demanda. 

 
3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. INDIQUE la CIUDAD donde el convocado recibe notificaciones personales. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
RC/jgpm 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1923 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara, una a una, la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión A., incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 

 

5. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1924 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la 

congestión que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma, clara una a una, la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 1, incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 

 

5. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

6. SEÑALE la CIUDAD en donde recibe notificaciones personales el convocado. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1925 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la 

congestión que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 
 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1925 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE la copia del poder general otorgado a la señora INGRID MOLINA, 

acompañado con la nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 



  

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por parte del acreedor sobre las primas de seguro. 
 

5. ACLARE en la pretensión 4, cuáles son esos otros conceptos deprecados, así mismo 

solicítelos de manera independiente a las primas de seguro. 
 

6. SEÑALE en la pretensión 2, la suma liquida pretendida por concepto de intereses 

remuneratorios. 
 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 
 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –

fl 3-, se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que 

las obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el pagaré indica en su encabezado que la fecha de vencimiento de la 

obligación es el 24 de enero de 2019 y subsiguientemente y de manera contradictoria se indica 

que la obligación seria pagadera el día 24 de enero de 2018. De lo anterior se colige que no 

puede determinarse cuál es la fecha de vencimiento de las obligaciones allí pactadas, puesto 

que contiene dos datas que son disímiles.  

 



  

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1931 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la 

congestión que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1931 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de  

CHRISTIAN DAVID URREGO RODRÍGUEZ contra NATALY GAVIRIA JIMÉNEZ y YIMMI DEL 

CASTILLO ZABALA, por las siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA DE CAMBIO 

aportada al expediente –fl 1-. 
 

1.1. Por UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1’400.000.oo) M/Cte., por concep- 



  

to de CAPITAL. 
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de 

interés fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 8 de mayo de 

2017 y hasta que se verifique su pago total. 
 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
  

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandado en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia.. 
 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 2- se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 50S-40640047 de propiedad de la demandada NATALY GAVIRIA JIMÉNEZ. 

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

inscriba la medida y expida el certificado de que trata el num. 1. del Art. 593 del C.G.P.. 

Acreditado el embargo, se decidirá sobre el secuestro. Ofíciese 
 

5.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

6. RECONOCER personería al señor CHRISTIAN DAVID URREGO RODRÍGUEZ para actuar 

como demandante en su condición de endosatario en propiedad. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1932 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1932 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, de la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante, se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por 

lo que en aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 
 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el 

liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de  



  

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1933 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1933 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ADECÚE la demanda, en tanto es completamente improcedente demandar a una 

persona fallecida -Art. 94 C.C. y 53 del C.G.P.. 

 

2. SEÑALE si tiene conocimiento sobre la apertura del trámite judicial o notarial del 

proceso de sucesión del causante. 

 

3. ADECÚE la demanda dando aplicación a lo consagrado en el Art. 87 del C.G.P.. 

 

4. SEÑALE si sabe de la existencia de otros herederos determinados. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1935 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1935 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado en los dos Pagarés. 
 



  

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a cada obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. SEÑALE si en la pretensión 1., depreca el pago del capital o si incluye otros conceptos 

como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera independiente y 

allegue la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho 

por parte del acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un solo texto integrado. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1936 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la 

congestión que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado en los dos (2) Pagarés. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a cada obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión a), depreca el pago del capital o si incluye otros conceptos 

como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera independiente y 

allegue la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho 

por parte del acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1937 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado en los dos Pagarés. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a cada obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión a), depreca el pago del capital o si incluye otros conceptos 

como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera independiente y 

allegue la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho 

por parte del acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. ALLEGUE el Certificado de Tradición del vehículo objeto del gravamen prendario, con 

una data de expedición no superior a un mes. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1939 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión Primera, incluye otros conceptos como primas de seguro 

o intereses, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 

 

5. INDIQUE en la pretensión segunda, cual fue la fórmula matemática utilizada para 

calcular los intereses de plazo, la tasa aplicada, sobre que valores los calculó y la fecha de 

causación. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7.ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1940 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1940 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE los Certificados de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandada y la sociedad apoderada, con una data de expedición no superior a tres meses. 



  

 

2. ADECÚE el libelo de demanda, señalando quién está actuando en nombre de la 

sociedad apoderada, así mismo de cumplimiento a las exigencias consagradas en el numeral 

2. del Art. 82 del C.G.P.. 

 

3. REFORMULE la pretensión Cuarta, toda vez que no es claro que es lo deprecado. 

Recuérdese que lo pretendido debe ser expresado con precisión y claridad tal y como lo 

estipula el numeral 4. del Art. 82 del C.G.P., si es del caso, señale una suma liquida de dinero. 

 

4. INCLUYA en la demanda el juramento estimatorio de que trata el Art. 206 del C.G.P., 
discriminando cada uno de sus conceptos y valores.  

 

5. INDIQUE el DOMICILIO y las direcciones físicas y electrónicas donde el Representante 

Legal de la apoderada recibe notificaciones personales. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1942 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1942 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE la nota de vigencia al poder otorgado al señor DAVID GONZALEZ, con una 

data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. SEÑALE si en la pretensión Primera, incluye otros conceptos como intereses de plazo 

o primas de seguro, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la 

Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte 

del acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1943 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que el Certificado de Deuda aportado como base del presente diligenciamiento, no 

cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de la cual pretende 

su cumplimiento no son claras, expresas y actualmente exigible.  

 

Nótese que el documento –fls, 2 a 4-, no señala el día de vencimiento de cada una de 

las cuotas de las que se busca su recaudo, las cuáles deben ser detallados exactamente como 

lo haya establecido el Régimen de Propiedad Horizontal o la Asamblea general. En 

consecuencia, al no predicarse del certificado base de la acción, que sea claro, expreso ni 

exigible, habrá de negarse el mandamiento solicitado.  



  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Rad: 2019-1944 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que el documento aportado como base del presente proceso ejecutivo –fl 2-, no 

cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se 

pretende su ejecución no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese qué en el cuerpo del Pagaré, se pactó una obligación a 17 instalamentos 

pagaderos mensualmente los días 2 de cada mes, y de manera contradictoria se estipula en su 

encabezado el vencimiento sería el día 11 de septiembre. De lo anterior, se colige que no 

puede determinarse cuando era exigible la obligación, pues contiene dos datas finales que son 

diferentes.   



  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

Por lo tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE el domicilio de los convocados. 



  

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara, una a una, la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. SEÑALE si en la pretensión 1., incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 

 

6. ADECÚE la pretensión 2, toda vez que está deprecando intereses moratorios desde 

una data anterior a su causación. Téngase en cuenta que la manifestación de acelerar el plazo 

solamente produce efectos desde el momento de presentación de la demanda. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1946 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. SEÑALE si en la pretensión por concepto de capital, incluye otros conceptos como 

primas de seguro o intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y 

allegue la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho 

por parte del acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. ADECÚE la pretensión de los intereses moratorios, toda vez que los depreca desde 

una data anterior a su causación. Téngase en cuenta que la manifestación de acelerar el plazo 

solamente produce efectos desde el momento de presentación de la demanda. 
 

6. INDIQUE la CIUDAD, donde el convocado recibe notificaciones personales. 
 

7. SEÑALE el DOMICILIO del demandado. 
 

8. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1947 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En efecto, en la Escritura Pública se pactó que el pago de la obligación se haría en 240 

cuotas mensuales y que su comportamiento y valor, sería aquel que corresponda de acuerdo 

con el sistema de amortización convenido, el cual se denomina Cuota Decreciente 

Mensualmente en UVR Cíclica por años, adoptada por la Junta Directiva del Fondo. Por ello,  

es claro que estamos en presencia de un título complejo, es decir, una obligación que está 

contenida en varios documentos y que para que puedan demandarse ejecutivamente deben 

guardar completa armonía con las exigencias del Art. 422 del C.G.P., que contengan 



  

obligaciones expresas, claras y exigibles. De ahí que habrá de requerirse a la parte demandante 

para que allegue a la demanda las documentales donde consten las pretensiones 

referenciadas, ya que sin estos, la Escritura Pública carece del elemento de claridad. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el sistema denomina Cuota Decreciente Mensualmente en UVR Cíclica por 

años, adoptada por la junta directiva del Fondo, a fin de poder determinar el valor de cada 

cuota mensual y la fecha de vencimiento. 

 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

3. ADECÚE la demanda, calculando el valor de las UVR en las fechas de causación de 

cada una de las cuotas en mora, capital acelerado e intereses de plazo y no al 6 de marzo de 

2019. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 3., incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la certificación 

expedida por la aseguradora, que dé cuenta del pago hecho por el acreedor. 

 

5. ALLEGUE el Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble objeto de gravamen con 

una data de expedición no superior a un (1) mes. 

 

6. ALLEGUE la tabla de amortización COMPLETA y la proyección de pagos hechos a los 

créditos, en donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas 

desde la primera cuota a la fecha de presentación de la demanda y el valor de cada concepto 

mensual. De ser el caso, adecúe la demanda. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1948 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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2 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1948 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 2, 

se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el pagaré indica como fecha de creación el 31 de mayo de 2019 y que la 

fecha de vencimiento sería el 1 de junio de 2019, esto es, al día siguiente, posteriormente y de 

manera contradictoria se estipula que la obligación seria pagadera en 67 cuotas mensuales, 

sin señalar de que día, mes o año iniciaría el pago de las cuotas. De lo anterior se colige que no 

puede determinarse cuál es la fecha de vencimiento de las obligaciones allí pactadas, ni si era 

por instalamentos o a un solo pago.  



  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 
exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 
APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 
de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 
p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1949 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1949 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base de la acción -fl. 2-, se evidencia 

que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones 

no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que en el Pagaré se indica el cumplimiento de unas obligaciones, pero no señala 

quienes son los llamados a cumplirlas y pese a que fueron suscritas por dos personas, no se 

puede determinar quiénes son los obligados cambiarios, haciendo que el título no cumpla con 

los requisitos de claridad.  

 



  

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1951 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1951 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto 

es, debidamente determinado y claramente identificado. 



  

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. SEÑALE de manera inequívoca, cuales cuotas están en mora y sobre cuales acelera 

el plazo. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., con una data de expedición no superior a tres 

meses. 
 

6. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al crédito, 

donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a capital después 

del pago de cada cuota. De ser el caso, adecúe la demanda.  
 

7. SEÑALE si en la pretensión 1., incluye otros conceptos como primas de seguro de ser 

el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación expedida por la 

compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor. 
 

8. DESACUMULE la pretensión 2. y 3., indicando el valor de los réditos en cada cuota, 

sobre qué capital los calculó y su fecha de causación. 
 

9. ACLARE en la pretensión 2., a que se refiere con intereses corrientes, teniendo en 

cuenta que los réditos son o de mora o de plazo. 
 

10. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

11. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1952                  
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1952 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al crédito, 

donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a capital después 

del pago de cada cuota. De ser el caso, adecúe la demanda.  

 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

3. ADECÚE las pretensiones de la demanda, calculando las UVR en la fecha de causación 

de cada concepto y no desde el 23 de septiembre de 2019. 

 

4. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base de la presente acción –fl. 1-, 

se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no son claras, expresas y actualmente exigibles.  

 

Nótese que en la LETRA de CAMBIO, no se indicó la fecha de vencimiento de la 

obligación, consecuentemente la obligación no es exigible, por lo que habrá de negarse el 

mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 



  

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1954 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de  

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR –CANAPRO- contra LUZ MARINA BARON 

BEJARANO, por las siguientes sumas de dinero representadas en las LETRAS DE CAMBIO 

aportadas al expediente –fl 2-. 



  

1. Por QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL de la 

Letra de Cambio # 03. 
 

2. Por QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($592.314.oo) 

M/Cte., por concepto de CAPITAL de la Letra de Cambio # 04. 
 

3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a la tasa de 

interés fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se 

hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 
 

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
  

5. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

6. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandado en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia.. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 9- se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posea la 

demandada LUZ MARINA BARON BEJARANO en las entidades financieras relacionadas en el 

memorial de solicitud -fl. 9-. Para el efecto, líbrese oficio resaltando que el embargo que 

llegare a recaer en Cuentas de Ahorro operará exclusivamente sobre los montos que superen 

el límite de inembargabilidad, los $37’456.038.oo M/Cte., conforme a la Carta Circular N° 66 

de octubre 7 de 2019 expedida por la Superintendencia Financiera. Las sumas de dinero 

deberán ser depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la referencia, de 

conformidad con el num. 11 del Art. 593 del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 

$2’100.000.oo. OFÍCIESE. 
 

8. RECONOCER personería al abogado FABIO ALEJANDRO CUELLAR REY, para actuar en 

calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido -fl. 1-. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1955 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE el domicilio de la convocada. 



  

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la copropiedad 

demandante, con una data de expedición no superior a tres meses. 
 

3. ADECÚE el poder, toda vez que señala de manera errada el nombre de la 

copropiedad. 
 

4. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1956 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1956 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que las Facturas Cambiarias aportadas como base de la acción, no reúnen 

cabalmente los requisitos exigidos por el Art. 774 del C. Co., modificado por el Ar.2º de la Ley 

1231 de 2008, normatividad vigente para la época de expedición del mencionado instrumento, 

pues es un requisito expresar “ (…) 2.- La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido 

en la presente ley.” (resalta negrilla). 

 



  

Descendiendo al caso sub-lite, se puede evidenciar que las Facturas allegadas carecen 

de fecha de recibo y aceptación por parte de la persona encargada de recibirlas, razón por la 

cual no cumplen con dos de los requisitos exigidos por la norma en cita, por lo que 

consecuentemente habrá de negarse el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1958 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1958 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al crédito, 

donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a capital después 

del pago de cada cuota. De ser el caso, adecúe la demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 1.1., depreca el pago únicamente del capital o si incluye 

otros conceptos, como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta 

del pago hecho por parte del acreedor. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1959 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de  

MIRIAM ESPERANZA RUIZ RODRÍGUEZ contra LUIS ALBERTO MUÑOZ JIMÉNEZ, por las 

siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA DE CAMBIO aportada al expediente –

fl. 2-. 



  

 

1. Por NUEVE MILLONES DE PESOS ($9’000.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de interés 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 2 de junio de 2019 y 

hasta que se verifique su pago total. 

 

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

  

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandado en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia.. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 3 se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

6.1. DECRETAR el embargo de la CUOTA PARTE del vehículo automotor de placa TSO 

227 de propiedad del demandado LUIS ALBERTO MUÑOZ JIMÉNEZ. Comuníquese a la 

Secretaría de Movilidad u oficina correspondiente para que inscriba la medida y expida el 

certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del C.G.P.. Se dispondrá sobre la 

inmovilización y posterior secuestro, una vez se cumpla con el embargo. OFÍCIESE.  

 

6.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

7. RECONOCER personería al abogado JAIRO IVAN GÓMEZ LÓPEZ, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido -fl. 1-. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento y en atención al memorial allegado por el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURIDICA -fls. 23 a 26-, en donde 

señalan y acreditan que se aceptó el PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS solicitadas por el 

aquí convocado JULIO ARMANDO CHAPETÓN, habrá de dársele aplicación a lo normado en el 

Art. 545 del C.G.P., por lo que se dispondrá la suspensión del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

 



  

1. TENER EN CUENTA que se aceptó el PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

solicitadas por el aquí convocado JULIO ARMANDO CHAPETÓN, en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURIDICA. 

 

2. SUSPENDER el trámite del diligenciamiento. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 RC/jgpm 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1963 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE los Certificados de Existencia y Representación Legal de las dos sociedades, 

con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1965 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1965 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 



  

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión Primera, incluye otros conceptos como primas de seguro 

o intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la 

Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte 

del acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1966 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1966 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que la prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, aportada, no cumple con 

los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las que se pretende su 

cumplimiento no son claras, expresas ni actualmente exigibles.  

 

Nótese que no señala el día de vencimiento de las obligación perseguidas, por lo que 

no es posible establecer su exigibilidad y, consecuentemente, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 



  

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1967 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 
RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 3-

, se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el pagaré indica en su encabezado que fue suscrito el día 30 de agosto de 

2019, que la fecha de vencimiento de la obligación sería el 31 de agosto de 2019, esto es, al 

día siguiente. Posteriormente y de manera contradictoria, se indica que la obligación sería 

pagadera en 60 cuotas mensuales sin señalar desde que día o año se empezarían a pagar. Por 

ello no puede determinarse cuál es la fecha de vencimiento de las obligaciones allí pactadas, 

puesto que contiene dos datas que son diferentes.   



  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1968 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante, se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por 

lo que en aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el  



  

Liquidador de la sociedad, se concluye que LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de 

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1969 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante, se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por 

lo que en aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el  



  

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de 

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante, se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por 

lo que en aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el  



  

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de 

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante, se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por 

lo que en aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el  



  

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de 

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1972 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1972 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INCLUYA dentro de la demanda y los hechos que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL  



  

SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL – SIGESCOOP, absorbió mediante fusión a la 

sociedad COOPERATIVA SERVICOOP DE LA COSTA. 

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite que se encuentra intervenida y que MARÍA MERCEDES 

PERRY, ostenta la calidad de Agente Interventor.  

 

3. ACLARE a que se refiere con que el lugar de notificación personal del convocado, es 

su domicilio laboral como pensionado, toda vez que no se entiende si la dirección aportada es 

su lugar de habitación o donde actualmente está laborando, de ser esta última, indique el 

nombre de la empresa o sociedad empleadora. 

 

4. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 

5. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

6. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

7. SEÑALE si en la pretensión 1, incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 
 

8. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1973 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1973 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. INCLUYA dentro de la demanda y los hechos, que la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL – SIGESCOOP, absorbió mediante fusión a 

la sociedad COOPERATIVA SERVICOOP DE LA COSTA. 

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite que se encuentra intervenida y que la señora MARÍA 

MERCEDES PERRY, ostenta la calidad de Agente Interventor.  
 

3. ACLARE a que se refiere con que el lugar de notificación personal del convocado, es 

su domicilio laboral como pensionado, toda vez que no se entiende si la dirección aportada es 

su lugar de habitación o donde actualmente está laborando, de ser esta última, indique el 

nombre de la empresa o sociedad empleadora. 
 

4. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 

5. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

6. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

7. SEÑALE si en la pretensión 1, incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 
 

8. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1974 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1974 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. INCLUYA en la demanda y en los hechos, que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL – SIGESCOOP, absorbió mediante fusión a la 

sociedad COOPERATIVA SERVICOOP DE LA COSTA. 

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite que se encuentra intervenida y que la señora MARÍA 

MERCEDES PERRY, ostenta la calidad de Agente Interventor.  

 

3. ACLARE a que se refiere con que el lugar de notificación personal del convocado, es 

su domicilio laboral como pensionado, toda vez que no se entiende si la dirección aportada es 

su lugar de habitación o donde actualmente está laborando, de ser esta última, indique el 

nombre de la empresa o sociedad empleadora. 
 

4. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 

5. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

6. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

7. SEÑALE si en la pretensión 1., incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la Certificación 

expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del pago hecho por parte del acreedor 

respecto a las primas de seguro. 
 

8. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de  EDGAR 

GIOVANNI SÁNCHEZ AVILA contra CARLOS ANDRES TORRES GONZALEZ y OMAR TORRES 

URREGO, por las siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA DE CAMBIO aportada 

al expediente –fl. 1-. 



  

 

1. Por SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($7’650.000.oo) M/Cte., 

por concepto de CAPITAL. 

 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de interés 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de diciembre de 2018 

y hasta que se verifique su pago total. 

  

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandado en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia.. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 4 se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

6.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado OMAR TORRES URREGO en la sociedad 

CONSTRUCCIONES E.D. ASESORIAS EMPRESARIALES S.A.S. Se limita esta medida en la suma 

de $15’700.000.oo M/Cte., de conformidad con lo establecido en el num. 9 del Art. 593 del 

C.G.P.. Ofíciese. 

 

6.2. NEGAR el embargo del bien inmueble, toda vez que en aplicación a lo consagrado 

en el Art. 599 ibidem, el valor de los bienes no podrá exceder el doble del crédito perseguido. 

 

7. RECONOCER personería a EDGAR GIOVANNI SÁNCHEZ ÁVILA, para actuar como 

demandante en su condición de endosatario en propiedad. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 



  

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión Primera, incluye otros conceptos como intereses de plazo, 

de ser el caso, solicítelos de manera independiente. 

 

5. ALLEGUE la Certificación expedida por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por parte del acreedor respecto a las primas de seguro, so pena de negar las 

pretensiones 3 y 4. 

 

6. INCLUYA dentro de la demanda, el departamento en donde se encuentra la ciudad 

de PAZ DE ARIPORO.  

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1977 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1977 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 3, 

se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el pagaré indica en su encabezado que fue suscrito el día 30 de agosto de 

2019, que la fecha de vencimiento de la obligación sería el 31 de agosto de 2019, esto es, al 

día siguiente. Posteriormente y de manera contradictoria, se indica que la obligación seria 

pagadera en 60 cuotas mensuales sin señalar desde que día o año se empezarían a pagar. De 

lo anterior se colige que no puede determinarse cuál es la fecha de vencimiento de las 

obligaciones allí pactadas, puesto que contiene dos datas que son disímiles.  



  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del 

buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1978 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. SEÑALE si los convocados ya restituyeron el inmueble y cuál fue la fecha. 

 

3. INDIQUE la ciudad en donde los convocados reciben notificaciones personales. 

 

4. ACLARE los hechos de la demanda, en tanto indica que se le hizo el requerimiento a 

los arrendatarios en marzo de 2019, pero el documento adjunto data de mayo de 2019, y los 

cánones aquí pretendidos son de los cánones de abril y mayo de 2019, esto es, posterior al 

requerimiento.  

 

5. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de  YIN 

ANTONIO CASALLAS HURTADO contra MARTHA PATRICIA BARRETO NUNGO y JAMES PORTILLA 

RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA DE CAMBIO 

aportada al expediente –fl. 2-. 



  

 

1. Por ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($11’5000.000.oo) M/Cte., por 

concepto de CAPITAL. 

 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de interés 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 1 de agosto de 2019 y 

hasta que se verifique su pago total. 

  

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandado en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 3- se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

6.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devenguen los demandados MARTHA PATRICIA BARRETO NUNGO y 

JAMES PORTILLA RODRÍGUEZ en la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Se limita esta medida en la suma de $20’700.000.oo M/Cte., de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 

 

6.2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posean los 

demandados MARTHA PATRICIA BARRETO NUNGO y JAMES PORTILLA RODRÍGUEZ en las 

entidades financieras relacionadas en el memorial de solicitud -fl. 3-. Para el efecto, 

Comuníquese resaltando que el embargo que llegare a recaer en Cuentas de Ahorro operará 

exclusivamente sobre los montos que superen el límite de inembargabilidad de 

$37´456.038.oo M/Cte., de conformidad con la Carta Circular N°66 de octubre 7 de 2019 

expedida por la Superintendencia Financiera. Las sumas de dinero deberán ser depositadas a 

órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 

11 del Art. 593 del C.G.P. Se limita la medida a la suma de $20’700.000.oo. OFÍCIESE. 

 

6.3. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

7. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO PUERTO MEDINA, para actuar en 

calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 
 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 



  

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m., dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 

apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 



  

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, 



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  

 RC/jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1988 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero intensificando 

el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto Legislativo 806 de junio 

4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de un (1) empleado al Juzgado 

que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio restringido de atención al público 

en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar los procesos civiles sustanciados 

durante la suspensión de términos establecida entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el 

Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de 

tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdos PCSJA20-11614 de agosto 6/20 y PCSJA20-

11622 de agosto 21/20 se decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 

31 de agosto de 2020 para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de 

administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que la presente contienda fue repartida y tramitada inicialmente por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA - BOYACA, quien por auto de 18 de febrero de 2019 –fls. 

49 y 50-, rechazó la presente demanda por falta de competencia atendiendo el fuero personal, 

como quiera que quien demanda es la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNASCVIONAL S.A. 

E.S.P. TGI S.A ESP, una entidad prestadora de servicios públicos mixta, por lo que ordenó 

remitirla a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., posteriormente fue repartido al 

Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá quien por auto de once (11) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019) -fl. 59-, también rechazó la demanda por falta de competencia atendiendo 

la cuantía del proceso. Al respecto habrá de señalarse que revisado el diligenciamiento, se 



  

puede constatar que efectivamente la parte demandante es una entidad pública, pero lo cierto 

es que también dentro de los demandados se encuentre el MUNICIPIO DE NOBSA – BOYACA, 

que de igual forma es una entidad territorial, por lo que en aplicación a lo consagrado en el 

numeral 10 del Art. 28 del C.G.P., el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA – BOYACA, 

sí es competente para conocer de la presente contienda, aunado a que también en aplicación 

al numeral 7 de la norma en comento, los procesos en donde se ejerciten servidumbres, es 

competente de modo privativo el juez del lugar donde estén ubicados los bienes. 

 

Se tiene entonces, que esta célula judicial no es la competente para tramitar la presente 

acción, por lo que en aplicación al Art. 139 ibídem, se propondrá conflicto negativo de 

competencia.   

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. PROPONER conflicto negativo de competencia. 

 

2. SECRETARÍA, proceda a remitir el expediente a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - 

Sala de Casación Civil. OFÍCIESE. 
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